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Gobierno Civil d» la 
Provincia

Delegación Provincial de Industria 
Contrastación de Pesa y Medidas

CIRCULAR
1709 ■

CumipICndo con Lo prec'ptliado 
por el 'viL’^eríte Regulam nto pana' la 
ejecucióni de la Ley’ d * P sas y Mc- 
d'das del 30 de ÁTayo de 1941 se 
Abrirá eista provincia a part7 
del día 8 . de Enero» d- .J95b '1 Pe
ríodo para la comiprobaciión y marr 
oa periódica que duramte d j rc - 
c’o de 1951 d be le^alizjair il un- 
pl o de las pesas, miedidas e 'mstru- 
mentos d- pesas y medir en cuan
tos £»e utiliom paaa las ventas y 
'íransaciones y cini todos los esta- 
blecimiiento»^ y sli-tios d. con'HDra- 
veáta, con arreglo a las siçuienites 
disposiciones:

].p.—Efl 'míní'imo númerO' de p- 
sas y medidlas v casos en» que s^ 
oibipga la oontrasthción, s- ajü.s- 
tarán exactámínt"’ a los dispuesto 
en el artímló 20 edil Reçilamentq 
vi^-nte-

2.’.—Liais Autort'diad', s locales de 
las poblaciones cabeza de partido, 
cíjmo tacribén de las que a ellas 
correspondknin, hnrán saber a stus 
adimmfetrndos por los medios que 
‘■'lean de costumbre, los días ‘^n^que 
•ha de - llevars- a feoto en su ju- 
rlsdl'-cción la práctica de ïn compro^ 
br^c’óni -referida, secún lo determi
nant iTT^^nte dispuesto en el citado 
Reglamento.

FaciT'aráni al p^rsonial d: la' 
■’eí<ac'dn de Industria. La colección 
comipPta de.p^sas y med’das y ap.^- 

* ratos de pesar del Avuntami’-nto 
local. A' miuebl-.*’ para lo ofietna'; 

, una r^ilaoón ^d ' los comerciante^; 
e industriales que .xtstan eo el tá’- 
m.r'no. municipal : a2?ente.s que Ps 
ocompañen¡ x cuientos auxilios re
claim in para e’ desCmtp'ño d^’ su 
cometido.'

-^.o.—No se consentirán se veo- 
dan P sas, medida', v apiatos de 
pes.tr A’ m-dir d?l sisitema métr eo 
dedimâl que no bavan sido p-eva- 
TTtentr ' sometidos «a- la cormpœba- 
ción pr’mktvav comr iTarantiç d-^ 
su hu'-n-a con-'ittioc-ôn a- - xactitud. 
dendo denunciados ’os vendedon>s 
aunou^ tan sólo lo^ -xp'coan p’-n? 
su venta.

S-^ràn cast'^<T’^do' con 1 mavor 
rltror O oomo. ob‘«tàcu('.fs a la m- 
pli?nnación del sbtema mátr'co de- 
c’mal los constructores v vend'do
res de P sas A’ ml dl'da'' a- apa'mtos 
de pe'ar o medir. d'“l sstema an- 
t'ripjo, decomift^ndo Las que se en
centraren.

4.®.—Tran.scurrido el período de

oompróbáción en» cada localidad, 
. no podrán usarse en ntngúin esta- 
; b lee i mié nto o sitio de ventia, pv- 
¡ siáft, medidas, ni aparatos de p-sar 
, o .medir que carezcan de las mar

cas* cfoirrespondlients, ni fijar car
teles, colocar anuncios; formalizar 

i contratos; hacer escrituras; etc., 
' usando denominaciones d- pesas y 
i Imedidas no autorizadas por lia Ley. 
, 5.”.—Los Ayunt.vrii'ntos, sin ex- 
i cui=«a ni pretexto alguno-, cocnple- 
} tarán las coacciones de pesas y 
1 medidps, adquiriendo las qu' no 
j tengan para dar fe de las transa- 

-, Clones qué se- fectúen en el pueblo • 
I y hacer inspección en los comer- 
I cios,' dando ejemplo de, pur za en ' 
, lia aplicaoión' a la Ley. * 

ó”.—Serán todos los atparatos del 
. sistema métrico decimal exactos y 
, sensibles contrastándolos todos los 

años y hao'endo -iRctivo en el ac- ' 
; to les der chos de aferición al per

sonal encargado dt' este SerAUcio- 
( En los pueblos donde tengan ' 
. contratado el s-^rvicio y arbitrio de ’ 
' pesas -A^ m'edidas, obligarán ./stos 

preceptos al arredatario. 1 
Las Autoridades todas secunda- 

* rán l'Os propósitos d-" este Gobter-' 
■ no Civil, V los agentes de m' au

toridad darán» todo» el apovo ne
cesario al personal de la Del -g^- ! 

I ción de Indusltiíia, procurando no 
. les alcance la resiponsabil’dpd, que 
j me hallo dispuesto a exigir, en ca- | 
, so de no mirar con preferente aten- 
Ccüóni AASte Servicio. ' J
I Ord’-n de plazo que se vertficP.rá 
: la oontra«tación de pesas y med:- 

das '» instrumentos de pesar y me- ! 
dir en, ’ año de iqSb las ca- 

! beziciS’d partido y capital, sl-' ndo i 
; las hora' de oficina de 9 bt, y , 

de, 15 a iq horas: ¡ 
TyOgnoño: del 8 a1 31 d*» 

ambos i-ncíldsive.—Oficina de Con- ; 
: tTia®taclS?n en Gen 'ral Mo’a,- nu- ■ 
, mero 2. • 1 

Alfáro: 6, 7 y 8 d Marzo.' ’ 
Calahorra: to, ti, t2 y- it de 

. Abril.
I Nájera • 8 v q de M,avo. 

Santo .Dom-ogo de ja Ca’AM.a : 
12, 13, 14 V T5 de Junio. 

Háro: 3. 4, 5 v 6 d - Judio.
Cercera del Río .Mhama : 7, 8 y 

, o d? Agosto.
.A rnedo: a,* 5 a’ 6 de S-ptr mbre- 

' Tor.r cilla de Cameros: 2 y 3 d-c 
Octubre.

Pastdos los Plazos señalados .se 
verificarán dfbhas operaciones en', 
los propbs establee'mi-ntos. abo-' 

. nando DERECTTO.^; nnpT PC. 
s'^gúm' determina él artículo 7$ de<l 
rnpnçionado Regiam’ nto. 

‘ ^J-ogroño, 21 de Dicfeimbr'' de 
j 195^. /
. • El Gobernadim ('tv?, 

i8t8

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR

1600 
l labiéníl u-se presentado la epizoo

tia d, pa teurelosis en ' d ganüdo 
existente ' n el término municipii 1 
dv San Román de Cam' ros ; en 
ouiiupléíPit nto de lo prev nido en 
el artículo 12 del vig nte Regla
mento d.' Epizootias de 26 de Sep- 
tiembrt d- 1933, (Gacetiá del 3 de 
Octubre) se declara oficialmente 
dicha ' nferm-dad.

Los aPimales atacados se encuen
tran -m distintas porquerizas, sie- 
ñalándop< 1 comto zonta sospechoso 
Monte Retal ; como zona infecta
da términó de Soliçhuri y zona de 
inmunización San -Román de Ca
meros.

T as 'i'edi'das stmitarias qu'-’ han, 
sido adoptadas son atis'Lamiento de 
los an' males enfermos y sospe
chosos de los .sanos; su empiadro- 
namii' nto v marca, y las que de
ben poners^ en práctica, prob’b'- 
«ción de sacar ganado, receptible 
fíin autorización regLarp ntenia ; 
fié'finfecc'ón ' d-' porquerizas, res
tantes medidas.

J.o que s’ hace público para, ge
neral conocimiento-

Logroño, 12 de Diciembre de

Eli Gobernador Civ‘1
Alberto Martín Gamero

• 1720

Administración de 
luslicia o

1713
D. Pedro Jesús Vician espar

za, JuBZ de primera instancii de 
ku ciudad de .Alfaro con jurisdic
ción prorrogada al de Cervera 
del Río Alhnma y su partido: 
Ha?o sabor:

Que en el Juzg'id’o d * Primt ra 
Instancia de Cerver • del Rfo Al- 
hama y a instsrci.i de D.* Con
cepción Sainz Gik a^i^tida de su 
esposo D. Rpgino González Gon
zález de esta vecindad, instruyo 
expediente d^ decUr ’ción de he 
rederos abihtestat-’ po'- muerte 
intestada de D. Manu» ! María 
Jití énez Sii'z h’j.) d- Gum-’r 
sind > y Ju^n i, quien fJIeció en 
e-fr-vílVi, d ’d'”d- er» n dural 
V vrcino el día cu^ tro d abril 
del corriente añ?, sin hao^^r de 
jado descendientes ascendieres 
ni hermxno'e hijos de herramos. 
Y en el día de hoy en G expresa
do expediente, se ha dictado pro 

videncia, por virtud de la cual, 
se tiere por prora vido el expe
diente referido y por parto legl? 
tira . en caarto grado colateral 
a D." Concepción Sáinz Gil, pri- 
nta cirnal det Fallecido Manuel 
.María Jiménez Sáiaz.

En consecuencia de lo anterior 
ven curapliraicnte del artículo 
984 de la Ley de Eajuiciamiento 
Civil, por el presente edicto se 
llama a les ^ue se crean con 
igual o nacjor derecho para que 
comparezca ante cate Juzgado a 
reclamarlo dentr» del p*aao de 

! treinta días, a contar del siguien- 
i te a esta publicación.
, Cervera del Ríe Alhama a diez 
¡ y nueve de diciembre de rail no- 
, vecicnto.s cincuenta.
I El Secretario Judicial,
1 1817

: Tribunal ProviiRal la la 
I Contencioso - Alminlstrativo
, EDICTO
! 1.569
i .Ante este Tribunal se ha pili

er tido escrito por don Feimfn 
Muquiegui Calero Techado el 
v< iolicinco de novierabre último 
interponiendo contencioso-adrai- 
nistrativo sobre liquidación 
practicada por la Sección de la 

’Contribu ión de la Renta en esta 
•Delegación de Hacienda corres
pondiente al ejercicio del año 
i945 a la Sociedad Regular <Hi- 

! jos Saturnino Ulargui* en expe- 
i diente núnacro 81—S. 148 y ha

biendo sido tenido por inter- 
’ puesto dicho recurso en provi- 
¡ dencia del día de hoy , se ha 

acordado por el Tribunal, con- 
torrae dispone el artículo 36 de 
la vigente ley sobre vi ejercicio 
de la jurisdicción contencloio- 
administrativa, 1 a publicaclóa 

' dei presente cu el B. O. de esta 
i provincia como se efectúa, para 
I conocimiento de los que tuvie- 
) ren interés en el negoel» y qui- 
' sieren coadyuvar en él a la Ad

ministración .
Logroño 5 diciembre 1950
• El Secretario del Tribunal

¡ V B*
El Presidente del Tribunal

I 1704
1_______________ _ —----

• Mioistirio il Agríeultnra

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
DELEGACION DE LOGROÑO

1715
Para dar cumplimiento al artí- 

c-ilo 62 del Reglamento de Pesca

SGCB2021



Pinina a
26 de diciembre de¡1950

Fluvial de Fcha 6 de abril de ¡ 
1943, para la ejecución de la Ley

Pesca Fluvial de fecha 20 de 
feprero de 1942, modificado con 
¡echa lóde-janio del corriente 
año <11 Iltmo. Sr. Director 
General de Montes, Caza v Pes
ca Fluvial, con fecha 30 de no 
viembre, so ha servido disjiouer 
lo siguiente: El Decreto de 16 de 
j»nlo del corriente año, modifi 
cando determinados artículos dtl 
Reglamento para la apllcació de 
la vigente Ley de pesca Fiuvial, 
establece la cuantía máxima de 
los recargos cuando la especie 
objeto de la pesca sea el salmón 
o la trucha y que los citados re* 
cargos serán determidos por la 
Dirección General de Montes, y 
publicados en el mes de diciem 
bre de cada año en los cBoleti 
nes Oficiales! de las provincias 
en que se practique la pesca de 
las mencionadas especies;

En consecuencia, la Dirección 
General ha acordado fijar la si
guiente escala de recargos, que 
ha de regir durante el próximo 
afló de 1951.

Salmón.—Sesenta y cinco pe* 
setas por unjdad capturada.

Trucha,—Licencia de clases 
especial: 125'00 peseta.

Licencia de clase l.*: 75 00 
Licencia de clase 2 *: 50 00. 
Licencia de clase 3.*: 37*00, 
Licencia de clase 4.*.- 18 00. 
El importe de los citados, re

cargos serán abonados en la for
ma prevista en el artículo 62 del 
citado Reglamento.

Lo que se Jiace público! para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento.

^^S^oño 2l de diciembre 1950. 
El Ingeniero Delegado, P. A

1819

AyuntamieRt* de Atare
* u □ 1690Aprobados los presupuestos 

de gastos de Administración de 
Justicia y Juzgado Comarcal, 
para el año 1951, quedan ex 
puestos al público en la S creta 
ría de este Avunt^miento, por 
término de quince dlM=: a los' 
efectos de rt cl.^macioncs u ob 
servaciotes.

Alfaro 18 de diciembre 1.950- 
El Presidente,

1796

Ayuntamiento de Haro
ID ICI O

'A u . 1692Aprobado por Ls pueblos de 
la comarca el presupuesto que- 
ha de regir en el año de 1951 pa* 
ra atenciones dd Juzg/do Co
marcal, se hice público para ge
neral conocimiento, que conto
rne a lo dispuesto por la vigente 
legislación, p¿eden formularse 
reclamaciones contra dicho pre
supuesto durante el plazo de 15. 
días, estando los documef tos 
expuestos al público, en las ofi
cinas de la Secretarla de este 
Ayuntamiento.

Haro 18 de diciembre de 1950. 
El Alcalde-Presidente,

1797

• EDICTO

A u j I69I ¡Aprobado por la Junta de Re- 
presentantes de ;os outb’os del 
Partido Judiciai*de H&ro el pre
supuesto ordinario que ha de re

gir en el año de 1951 para aten* 
¿iones de las cargas del Juzgado 
de Instrucción y Carcelarios, se 
hace pùbfico para general cono- 
oimiento, y a les cfeetos'que pre
viene la legislación vigente, que 
durante el plazo de 15 días que 
está señala, podrán formularse 
reclamaciones contra dicho pre
supuesto, el cual se halla ex
puesto al público en las oficinas 
de Secretaría de este. Ayunta
miento.

Haro 18 de diciçmbre de 1951.
>1 Alcalde-Presidente,

1798 •

Anuncio} Oficióle}

EDICTO 
, 1522

Aprobado por el Ayuntamien 
to. en s sión de 30 de noviemlire 
último, la Transferencia de Cré
dito número 1 del ejercicio «c 
tual, durante el plazo de quiicc 
días hábiles a contar del siguien’ 
te al publicación . de este 
anuncio cu el B. O. de la pro
vincia, se hallará expuesto al 
público ea la Intervención Mu
nicipal, durante las horas de 10 
a I, el expediente de esta Trans
ferencia, de conformidad con lo 
dispuesto Doa el artículo 236 en 
relación con el 227, ambos del 
Decreto d^25 dé enero de 1946 
sobre Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales.

Durante el citado plazo podrán 
piesentarse las reclamaciones a 
que hace referencia el articule 
229 del Decreto meocion.ido por 
las personas y entidad * com
prendidas en el artículo 228 del 
mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cervera del Río Alhama a 2 
de d ciembre de j .950.

El Alcalde en fnes.
- 1644

ÍÍDICTX)

D Jotié Luis Solozábal Fernán^ 
d'.?z, Alcalde' de- Tricio- • .

Hago saber : Que habiendo srdo 
aprobado por el Ayuntamieínto el 
pn-^supucsto municipal para el pró- 
xjmjo ejrcicio 1951, queda expues
to al público ©n la Secretaría mu- 
niicipal, por término de quince días 
/lábiles, a fin d^ que pueda ser 
examinado por cuantos lo diíseen

Durantit dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntnmieintc jw- 
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este ter 
mino munccipal y demás entidad}’? 
•^numeradas en ©1 artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haerendas Localies, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las rælamaciones que orean oon- 
v^’niente por los motivos expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

En Triciio, a cinco de Diciembre 
de 195O.

.El Alcalde,
1681

EDICTO
1353

D. Jesús Rubio Sáenz, Alcalde 
de Ortigosa de Canwos.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado -por el Ayuntamiento el 
prf’supuesto municipal para el pró- 
xlumo ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría ‘ mu- 
niicipal, por témvno de quince días 
hábiles, a fin d? que pueda se”

por cuantos lo d( s?; n 
DuránlJe dicho plazo podrán pre

sentarse em .este Ayuntamiento pa^ 
ra ante la De'egación de liaciyn- 
da, por los habitantes de este tér 
mino municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas Localies, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las nvlamaciones que orean oon- 
x^niente por' los, motivos expresa
dos en ©1 artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

En Ortigosa de Cameros, a cua
tro de Dici'^mbre de 1950.

El Alcalde,
• 1682

EDICTO
’590

D. Antonio Galilea Martínez, 
Alcalde de Robres del Castillo.

Hago saber :. Que habiendo srido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró- 
xíirbo ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu-, 
fiiicipal, por término de quince días 
hábiles, a fin d-* que pueda s 
exaiminado por cuantos lo deseen- 

Durant? dicho plazo podrán pre
sentarse eni '^'ste Ayu-ntamienre pa
rr- ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidad''? 
enumeradas en el artículo 228 de 
la ordenación ProAusional de las 
Hac'endas Locabés, aprobada pon- 
Decreto de 25 de Enero dé 1946, 
las rxiamaciones que crean con-, 
viéniente por los motivos expresa
dos en el artículo'22g del citado 
Cuerpo Legal.

En Robres d^l Castillo, « trein
ta dé Nov’emibre de 1050.

El Alcalde,
1687

•DTCTC
’582

D. Claudio Rubio Andrés, Al- ! 
calde de AJesanco.

Hago saber : Oue habiendo sido 
aprobado por el Avuntamiento el 
ptt^supuesto municipal para el pró- 1 
xrmo ejercicio iQ^t, O tied a expues- ' 
to al núblico en la Secretaría mu- ■ 
niicipafi DO-r término de quince días 
hábiles, a fin d?' que pueda s*»” 
“xa mi nado ñor cuantos lo dr^s^en-

Duranti? dicho plazo podrán pre
sentarse en' '^te Avuntamiento p?- 
r.i.ante la Oeleprción "le Hacien
da. por los habitantes de este-tér 
mino -mun’cipal v demá.s entidadi s 
enumerad as en el artículo 228 de 
1a ordenación Provu'sional de las 
HaC'-°ndas Í>ocaW. aprobada poí 
Decreto de de Enero de iqjó, 
las r'\'lamaciones que orean con- 
-viéniente, por los motivos expresa
dos len él artículo 229 d"! ciétdo 
Cuerpo Ilegal.

En AWanco, a cuatro d*" Dicietmu 
br" de tg.'Jo.

* El Alcalde,
1690

EDICTO
Î.S80

D. Ursiebrio Gundi Martínez, 
Alcalde de Ajiamil.

Hago saber: Dije habiendo srdo 
aprobado por el Avuntamiento el 
prt^supuesto municipal para el pró- 
xíimo eprcicio iqst, erueda expues
to al público en la ^ecriptaría mu- 
niicipal, por término de ouince día^ 
hábiles, a fin d^ Pue pnr-*- 
exaiminado por cuantos lo dPsem 

Duranti* -t’en v *-lazo ;->odr;4n pre- 
sentarée en ~ste Avuntam <nto pe
ra ante la De’*^c.£>ción de Hai'i^"- 
da. por I0S habitantes de este tér
mino municipal v demás entidades 
■^numeradas en el artículo 228 de 
la ordenac'ón Prmn'sional de 1as 
Haciendas LocaFs, aprobada por

! Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las rxlamaciones que créan con- 
viéniente por los moti'vos expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

En Ajamiil, a cuatro de Diciem
bre de J950.

El Alcalde, 
1692

EDICTO
1577 

D. Luciano Fernández Villar, 
Aloalde de Arenzana dé Arriba- 

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por ©I Ayuntamiento el 
pnOsupuesto municipal para ©1 pró- 
x:mo ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por térmLno de quince días 
hábiles, « fin d? que pueda se” 
examinado por cuantos lo deseen- 

i Durante dicho, plazo podrán pre- 
í sentarse eni este Ayuntamiento pa

ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér 

I mino municipal y demás entidades 
I 'numeradas en ©1 artículo 228 de 

la Ordenación Provisional de las ‘ 
i Haciendas Local\s, aprobada p'or 
} Decreto de 25 de Enero de 1946, 

las r'clartiaciones que crean om- 
v’niente por los motivos expresa
dos en el artículo 229 del citado 

I Cuerpo Legal.
j En Arenzana de Arriba, a cinco 

de Diciembre de 19.S0-
. El Alcalde. 

• • ' 1694

EDICTO
1576 

D. Tomás Fernández Femándéz, 
Alcalde d eArmzana d-^ Abajo.

Hago saber : Que habiendo srido 
¡ aprobado por ©1 Ayuntamiento *1 

priísupuesto municipal para el'pró- 
xómo ejmcicio *.1951, queda exptm«_ ‘ 
to al público en la Secretaría m-u- 

I nicipal, por térmtino de quince dí.x 
¡ hábiles, < fin d? que pueda ' ' 
examinados por cuantos lo des» en, 

r Du'rtinte d’chc niazo podrán nre- 
si-<*trrse en *ste .Ayuntamionto p,.- 
ra ante la De’ermción <le Hac>n-, , 

. da, por los habitantes de este té" 
I (mino -municipal y demás- entidad s 

"‘pumefadas en ©1 artículo 228 d-e 
la orden ac'ón Provisional de las 
Haciendas Locates, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 10/6. 
las r^lameciones que crean oon- 
vif’iniente por los motivos expresa
dos en ©1 artículo 229 del citad» 
Cuerno Legal.

E Arenzana de Abajo, a cinco 
d Dicirimbre de roso.

< El Alcalde.
T695

EDICTO

’57*^
D. Jid’án Negurrrmla Sáonz, Al

calde de Ze-rratón. ' i
Hago .saber : Oue habiendo stdo 

aprobado por> ©1 ’Avuntaimiento <»Í 
pnísuipuesto municipal para el pró
ximo ejTcicio 1951, oued a expues
to al público en lia Secnrtaría mu- 
micipal, por -térm-no de quince día*^ 
hábiles, a- fin d'* que pueda 
¡examinado rwr cuantos lo drw-er.- 

Durant'' dicho niazo podrán i>re- 
sentar«e '^n' “"ste Avuntamie*ito Pi
ra ante la De>gacíón d-' Hacien
da. por ’os habitantes de este tér
mino mumiclpal v demás ©ntidadr-s 
ep.uimerad.^'S el artículo 228 de 
’a ondepación Provisional de las 
Hac’endas Locates, aprobada ñor 
Decreto de de Ene”O de TO/ffi 

, ^as rola madones que crean con- 
vT'niéntP por los motivos expresa
dos en «el artículo 229 del cit?dc 
Cuerpo TJegaL

En Zairyatón, a cinco de Diciem
bre d' T95z« •

El Alcalde.
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